
Guayaquil, Octubre 28 del 2020 

Señor 

Dr. Nahin Jorgge Barquet 
Representante Legal de la compañía NUTRICION BALANCEADA NUBAL S.A. 

Ciudad.- 

Yo , Harum Eduardo Jorgge Barquet con cedula de identidad No. 0913076568 de 
nacionalidad Ecuatoriana, comunico a usted, que el dia de hoy 28 de Octubre del 

presente año , Cedo 133 acciones de mi propiedad de valor nominal de un dólar de la 
compañía NUTRICIÓN BALANCEADA NUBAL S.A. Expediente No.113564 al 

Abg. Karel Jorgge Barquet de nacionalidad Ecuatoriana cedula de Identidad No. 

el JhrEge fall 

    

     

           
y      7 
A 

Ing. Harum Eduardo Jorgge Barquet / Abg. K 
Cd.No.0913076568 0913076535 
Cedente Cestonario 

O ra. Glenda Angetá Llaguno Lazo 

Cedula 0914083373



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINAR Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NUTRICIÓN BALANCEADA, NUBAL S.A.- 
En Guayaquil, a los veintiséis días del mes de octubre del dos mil veinte, a las quince 

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calles Nahim Isaías No.14 y Asaad 

Bucaram Mz.702, se reúnen los accionistas de la compañía NUTRICIÓN 

BALANCEADA, NUBAL S.A, a saber: ingeniero Jorgge Barquet Harum Eduardo y 

doctor Jorgge Barquet Johnnie Nahin propietarios cada uno de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad; De esta manera el capital social de la compañía está representado 

en el 100% Y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y en el estatuto social, los accionistas 

por unanimidad resolvieron constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NUTRICIÓN 
BALANCEADA, NUBAL S.A, prescindiendo del requisito de convocatoria previa, 

conforme a los artículos 238 y 239 de la Ley de Compañías. Se nombra presidente de esta 

Junta al señor ingeniero Jorgge Barquet Harum Eduardo, y actúa en calidad de secretario 

el accionista señor doctor Jorgge Barquet Johnnie Nahin quienes aceptan los cargos 

conferidos y para lo que consideraron y aprobaron el Orden del día: 1. Designación del 

nuevo Gerente General de la compañía. 2. Consentir en la venta y participación de 

acciones a favor del abogado Karel José Jorgge Barquet. INSTALACIÓN: Con el 

quórum de Ley y estatutario, el presidente declaró instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía NUTRICIÓN BALANCEADA, 

NUBAL S.A. EXPOSICIONES: 1. El Presidente pone a consideración de la Junta la 

necesidad de designar un nuevo Gerente General, toda vez que, el actual ha presentado 

su renuncia, y propone como nuevo Gerente General al señor abogado KAREL JOSÉ 

JORGGE BARQUET. 2. El Presidente pone a consideración de la Junta, que es su 

voluntad ceder a favor del señor abogado KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET, ciento 

treinta y tres acciones ordinarias y nominativas de su participación social dentro de la 

compañía, acto seguido toma la palabra el señor Dr. JORGGE BARQUET JOHNNIE 

NAHIN y manifiesta a viva voz que también es su voluntad ceder a favor del señor 

abogado KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET, ciento treinta y tres acciones ordinarias y 

nominativas de su participación social dentro de la compañía. RESOLUCIONES: Luego 

de una corta deliberación, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía NUTRICIÓN BALANCEADA, NUBAL S.A por votación resolvió: 1. 

Designar como nuevo Gerente General de la compañía NUTRICIÓN BALANCEADA, 

NUBAL S.A. al señor abogado KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET, por el período 

estatutario de CINCO AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, correspondiéndole, por lo tanto, las atribuciones y 

deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías, estableciéndose 

que ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. 2. Autorizar a 

los accionistas señores ingeniero JORGGE BARQUET HARUM EDUARDO y doctor 

JORGGE BARQUET JOHNNIE NAHIN, la cesión de ciento treinta y tres acciones 

 



ordinarias y nominativas cada uno; quedando distribuido el paquete accionario de la 

compañía de la siguiente manera: 

  

  

  

          

Accionista No. de cedula No. de acciones 

KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET 0913076535 266 

HARUM EDUARDO JORGGE BARQUET | 0913076568 267 

JOHNNIE NAHIN JORGGE BARQUET 0914763198 267 
  

Por lo que, una vez comunicada la transferencia de las acciones se deberá inscribir en el 

libro de accionistas las doscientas sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas a favor 

del señor abogado KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET. Decidido esto, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta. Redactada la presente acta fue leída, 

considerada y aprobada por unanimidad por todos los accionistas, en constancia de lo cual 

la Presidencia dio por terminada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas ompañía NUTRICIÓN BALANCEADA, NUBAL S.A. siendo las 

dieciséis horas treinta minutos. A continuación firman todos los asistentes: 
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R. JOHNNIE N E BARQUET 

SECRETARIO AD-HOC/ACCIONISTA
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Guayaquil, Octubre 28 del 2020 

Señor 

Dr. Nahin Jorgge Barquet 

Representante Legal de la compañía NUTRICION BALANCEADA NUBAL S.A. 
Ciudad.- 

Yo , Nahin Jorgge Barquet con cedula de identidad No. 0914763198 de nacionalidad 

Ecuatoriana, comunico a usted, que el dia de hoy 28 de Octubre del presente año 
Cedo 133 acciones de mi propiedad de valor nominal de un dólar de la compañía 

NUTRICION BALANCEADA NUBAL S.A. Expediente No.113564 al Abg. Karcl 
Jorgge Barquet de nacionalidad Ecuatoriana cedula de Identidad No. 0913076535, 

% Jhrgge Barquet 

Cd.No.091476319, No. 0913076535 

    ; 

Melo N lA g. Karel Jórgge Barquet 

Cedente Cesionario 

  

Cedula No. 0910367333



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINAR Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NUTRICIÓN BALANCEADA, NUBAL S.A.- 
En Guayaquil, a los veintiséis días del mes de octubre del dos mil veinte, a las quince 

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calles Nahim Isaías No.14 y Asaad 

Bucaram Mz.702, se reúnen los accionistas de la compañía NUTRICIÓN 

BALANCEADA, NUBAL S.A, a saber: ingeniero Jorgge Barquet Harum Eduardo y 

doctor Jorgge Barquet Johnnie Nahin propietarios cada uno de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad; De esta manera el capital social de la compañía está representado 

en el 100% Y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y en el estatuto social, los accionistas 

por unanimidad resolvieron constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NUTRICIÓN 

BALANCEADA, NUBAL S.A, prescindiendo del requisito de convocatoria previa, 

conforme a los artículos 238 y 239 de la Ley de Compañias. Se nombra presidente de esta 

Junta al señor ingeniero Jorgge Barquet Harum Eduardo, y actúa en calidad de secretario 

el accionista señor doctor Jorgge Barquet Johnnie Nahin quienes aceptan los cargos 

conferidos y para lo que consideraron y aprobaron el Orden del día: 1. Designación del 

nuevo Gerente General de la compañía. 2. Consentir en la venta y participación de 

acciones a favor del abogado Karel José Jorgge Barquet. INSTALACIÓN: Con el 

quórum de Ley y estatutario, el presidente declaró instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía NUTRICIÓN BALANCEADA, 

NUBAL S.A. EXPOSICIONES: 1. El Presidente pone a consideración de la Junta la 

necesidad de designar un nuevo Gerente General, toda vez que, el actual ha presentado 

su renuncia, y propone como nuevo Gerente General al señor abogado KAREL JOSÉ 

JORGGE BARQUET. 2. El Presidente pone a consideración de la Junta, que es su 

voluntad ceder a favor del señor abogado KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET, ciento 

treinta y tres acciones ordinarias y nominativas de su participación social dentro de la 

compañía, acto seguido toma la palabra el señor Dr. JORGGE BARQUET JOHNNIE 

NAHIN y manifiesta a viva voz que también es su voluntad ceder a favor del señor 

abogado KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET, ciento treinta y tres acciones ordinarias y 

nominativas de su participación social dentro de la compañía. RESOLUCIONES: Luego 

de una corta deliberación, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía NUTRICIÓN BALANCEADA, NUBAL S.A por votación resolvió: 1. 

Designar como nuevo Gerente General de la compañía NUTRICIÓN BALANCEADA, 

NUBAL S.A. al señor abogado KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET, por el período 

estatutario de CINCO AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, correspondiéndole, por lo tanto, las atribuciones y 

deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías, estableciéndose 

que ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. 2. Autorizar a 

los accionistas señores ingeniero JORGGE BARQUET HARUM EDUARDO y doctor 

JORGGE BARQUET JOHNNIE NAHIN, la cesión de ciento treinta y tres acciones



ordinarias y nominativas cada uno; quedando distribuido el paquete accionario de la 

compañía de la siguiente manera: 

  

  

  

        

Accionista No. de cedula No. de acciones 

KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET 0913076535 266 

HARUM EDUARDO JORGGE BARQUET | 0913076568 267 

JOHNNIE NAHIN JORGGE BARQUET 0914763198 267     
Por lo que, una vez comunicada la transferencia de las acciones se deberá inscribir en el 

libro de accionistas las doscientas sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas a favor 

del señor abogado KAREL JOSÉ JORGGE BARQUET. Decidido esto, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta. Redactada la presente acta fue leída, 

considerada y aprobada por unanimidad por todos los accionistas, en constancia de lo cual 

la Presidencia dio por terminada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de-Ja-compañía NUTRICIÓN BALANCEADA, NUBAL S.A. — siendo las 
diecisgiS horas treinta minutos. A continuación firman todos los asistentes: 

  

   

  

PRESIBENTE/ACCIONISTA 

   li Y le 7, 
. JOHNNIE N E BARQUET 

SECRETARIO AD-HOC/ACCIONISTA
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